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ORDINARIA No. 71 
Acta de la Sesión Ordinaria sesenta y uno celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el nueve de setiembre del dos mil diecinueve a las diecisiete 
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL…………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REÍD  REÍD  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

ANA MARÍA SMITH BARTON 
 
 

SECRETARIO  MUNICIPAL A,I 

FAURICIO CRUZ GÓMEZ                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL

 QUORUM 

 

 

ARTÍCULO II.-          ORACIÓN  
 

 

ARTICULO III.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA. 

 

ARTICULO IV.-  CORRESPONDENCIA 

 

ARTICILO V.-  LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 

 

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Ordinaria Nª 71 
Página 4 
Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.-   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
 

ARTICULO III.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA. 
 

 

a) Vista nota suscrita por la MBA. Cinthya Arrieta Brenes – Vice Alcaldesa Municipal, que 

dice: 

 

En el marco de la Comisión Integral de Participación Inclusiva de la Municipalidad de Limón 

(CIPIMUL) y la Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD) se logró coordinar un curso 

de LESCO básico 1 en la UNED, por lo cual nos están reservando 4 espacios para los 

miembros de la COMAD para su consideración y la inscripción de las mismas.   El curso dará 

inicio el 17 de setiembre, y las demás fechas se encuentran en el oficio ML-OP 70- 2019, el 

horario será de 8 a.m. a 5:00 p.m. en las instalaciones de la UNED. 
 

SE ACUERDA. – Asignar a los siguientes miembros del Concejo Municipal para que 

participan en el curso de LESCO: Sianie Guido Blanco, Mireya Bustos Maceo, Ana Cecilia Yan 

Leung, Alma Maxwell Daley.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

b) Vista nota suscrita por la MBA. Cinthya Arrieta Brenes – Vice Alcaldesa Municipal, que 

dice: 

 

Reciban un cordial saludo de parte de la Vice alcaldía Municipal de Limón.  

Remito nota de estudiantes del Programa de Empléate coordinado con CENECOOP, MTSS Y 

Municipalidad de Limón, en el curso de Técnico de cocina.  
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Haciendo solicitud de permiso para la venta de comidas en la cochera de las instalaciones de 

CENECOOP, 25 mts al sur de Hotel Puerto, el día 15 de setiembre 2019.  

Esto con el fin de recoger fondos y a la vez iniciar sus prácticas en técnico de cocina. 

Agradeciendo la atención, sin más por el momento.  

Contacto: 6044-1887 

 

SE ACUERDA. – Aprobar el permiso solicitado.    

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. - 

 
c) Vista nota suscrita Dr. Luis Cuadra Tenorio - Director General y Lic. Jorge Ceballos - 

Director Programas Eco Verde, que dice: 

 

Encuentro de Excelencia Nacional Eco Verde- Limón 2019- Costa Rica del siglo XXI requiere 

formar niños emprendedores con cultura hacia la excelencia y la protección ambiental en el 

sistema educativo nacional, crear lideres profesionales y empresariales que eleven la calidad 

de vida en la sociedad costarricense y protejan el ambiente en nuestro país. En nuestro 

sistema educativo nacional existen más de 50.000 mil estudiantes anualmente superan los 

índices de rendimiento del 90 al 100 por ciento, 2,500 de estos estudiantes se congregan 

anualmente en nuestros Encuentro de excelencia nacional eco verde, donde se brindan 

conferencias de emprendedurísmo, innovación, calidad, tecnología, medio ambiente. Cada 

año se visitan 10 cantones que desarrollen cultura ambiental y cultura a la excelencia 

académica en niños. A través de los encuentros de excelencia eco verde - cantonal: charlas 

educativas, se galardonan la excelencia académica cantonal y se obsequian los libros eco 

verdes para formar brigadas escolares. 

 

Hoy deseamos invitar a ser padrinos de cultural a su Municipalidad de los Encuentro de 

Excelencia Eco Verde – cantonal del 2019 que se realizarán en Limón, 12 de setiembre a las 

11:00 a.m. Con su patrocinio de 500 dólares se obsequiarán a los mejores estudiantes 100 

libros eco verde que el programa elaboraría. Se brindará los galardones de excelencia 

académica cantonal – diplomas - excelencia académica, oro municipal y las charlas 

emprendedurismo y medio ambiente. Hoy el propósito es formar brigadas escolares 

ambientales que apoyen a la municipalidad en cultura ambiental.  

 

El Programa Nacional de Cultura Leer es Vivir, creada en 1994., es una Fundación sin fines 

de lucro creada por intelectuales y empresarios dedicados él desarrollar espacios educativos 

y culturales u medioambientales para la niñez costarricense fomentando la cultura del 

pensamiento, a través del hábito de la buena lectura, la cultura de la excelencia para 

fomentar lideres emprendedores y la cultura de los valores para formar grandes ciudadanos 

humanistas, en el año 2007 , los Encuentros Nacionales de Cultura del programa fueron 

distinguidos en Casa Presidencial por el Dr. Oscar Arias Sánchez - y en el 2011 fue 
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distinguido como Gestor de Cultura por la Sra. Laura Chinchilla _ Presidenta de Costa Rica. 

Hoy más de 1000 niños son galardonados a nivel municipal.  

Contacto: 

Teléfono: 84-89-56-43  

Correo electrónico: leeresvivir@yahoo.es 

 

SE ACUERDA. – Autorizar al Lic. Néstor Mattis Williams, para que la Municipalidad del 

Cantón Central de Limón sea PATROCINADOR del programa Encuentro de Excelencia 

Nacional Eco Verde, el cual representa una inversión de $500 (Quinientos dólares 

americanos).  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. - 

 

 

ARTICULO IV.-  CORRESPONDENCIA 
 

a) Vista nota suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor Municipal, que dice: 
 

 

ASUNTO: REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL AUDITOR Y SUB-AUDITOR 

INTERNO Y DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA AUDITORÍA INTERNA.  

 

El documento adjunto corresponde a la propuesta sobre las Regulaciones Administrativas 

Aplicables al Auditor y Sub-Auditor Interno y demás Funcionarios de la Auditoría Interna, de 

la Municipalidad del Cantón Central de Limón, Este documento fue preparado con base en 

los "Lineamientos sobre Gestiones que Involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la 

Contraloría General de la República, Resolución R-DC-83-2018 y publicados en La Gaceta 

Digital N° 146, Alcance N° 143, Lunes 13 de agosto de 2018”. 

 

Como ustedes saben, el Concejo Municipal como Jerarca Institucional, debe crear y aprobar 

esta normativa interna, de acuerdo con las disposiciones que regulen administrativamente 

la naturaleza de la relación entre los funcionarios y su superior desde una perspectiva 

administrativa, no técnica, particularmente temas tales como el control de tiempo, 

evaluación, permisos y vacaciones entre otros.  

 

Con todo respeto, este despacho de Auditoría Interna les solicita el análisis y aprobación las 

regulaciones administrativas que se adjuntan, las cuales, son responsabilidad del Concejo 

Municipal y deben ser remitidas a la Contraloría General de la Republica para su aprobación.  

 

mailto:leeresvivir@yahoo.es
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Por último, previo a la aprobación de esta reglamentación, se recomienda que se tome en 

cuenta al personal de la Auditoria Interna para verificar el cumplimiento de lo indicado en 

los lineamientos establecidos por el Órgano Contralor mediante la Resolución R-DC-83-

2018.  
 

REGIDOR ARCE COTO: Pienso, que lo más recomendable es mandarlo a la Comisión de 

Jurídicos para verlo el miércoles  
 

REGIDOR SMTIH BENETT: Para mí lo personal si es preocupante,  eso no es sólo de pasarlo 

a la Comisión de jurídicos porque envió este documento aquí al Concejo que nunca lo vimos 

y si  determinó si va a ir alguna comisión,  pero me suena vacilón,  disculpe la expresión que 

algunos Regidores le dicen a  usted que haga un borrador y presentarlo al Concejo,  eso 

suena como vacilón porque alguna determinación como esa tiene que tomarlo el Concejo 

Municipal y resulta que se regulaciones tiene que ver con el nombramiento de él, tiene que 

ver con el nombramiento del Auditor  y con los que trabajan  en la Auditoria, eso tiene que 

ver también con el reglamento el funcionamiento de la Auditoría. Por último son las 

regulaciones administrativas para la Auditoría, usted dijo que algunos Regidores me dijeron 

haga algún borrador y entonces eso fue lo que hizo el señor Auditor. De mi parte no es 

recibido  señor,  porque es una decisión que tiene que tomar el Concejo y me parece un 

vacilón,  así que lastimosamente no puedo compartir eso porque para mí eso es muy serio 

muchas gracias.  
 

 
 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: ¿Este documento lo tenemos en mano nosotros o no? 

 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: El documento está en  la Secretaría. 
 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: ¿Pero cuando lo entregó?  
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: Se entregó hace una semana el 3 de 

septiembre. 
 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: Preguntarle a don Albin,  si con respecto a estos documentos 

el día que se dio la situación aquí con usted y el señor abogado que recientemente se dio y  

los bajo de la de las curules de acá usted,  iba hablar de esos reglamentos sí o no ? 
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: ¡Si señor!  
 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: OK,  ¡no hablo más!  
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: Don  Johnny,  aquí no estamos vacilando 

esto es algo muy serio. Yo, desde  en junio de este año yo vine a al Concejo y traje un 

documento en donde yo le prevenía al Concejo Municipal y el entregó el documento un 

documento en donde yo le pre prevengo al Concejo en el sentido de qué se debe preparar 
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ese documento, que no es el Auditor el responsable de la preparación de este documento, la  

responsabilidad es  del Concejo y ese día que  usted me  bajo venía a conversar al respecto,  

pero lamentablemente no me dieron la oportunidad y lamentablemente pasó lo qué pasó y 

no quiero referirme más al asunto, pero sí quiero decirles que en ese momento,  por consejo 

del Asesor Legal que me dijo Albin,  trabaje en un borrador del documento, el  borrador está 

ahí en Secretaría, ese borrador está hecho a la luz de la regulaciones administrativas que 

definió, que originó la Contraloría de la República, don Johnny está hecho a la luz de eso 

lineamientos,  ese borrador es para que ustedes lo estudien y si tienen a bien aprobarlo lo  

aprueban  y si no trabajan en  documento.  

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Señor Auditor, viendo sé que es un documento muy 

importante y que somos nosotros los que tenemos que ver con el documento, pues yo creo 

que si debió hacer algo con tiempo para analizarlo y discúlpeme, pero el  hecho de  que esté 

usted dice que lo bajaron y que hace días de eso,  o sea no es responsabilidad de nosotros,  

no justifica y debió de sacar otra audiencia ya que me hubiera gustado tenerlo con tiempo,  

porque yo creo que para hacer las cosas bien,  pues uno tiene que conocer bien las cosas.   
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: Les recuerdo que ese documento fue 

remitido por la Contraloría hace más de un año al Concejo Municipal y no al Auditor. Hacer 

esos alineamientos no es responsabilidad del Auditor. En junio les recordé que debían 

prepararse con ese documento. Ustedes pueden aprobarlo, aceptarlo o hacer un documento 

nuevo si quieren. 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Convoca a la Comisión de Jurídicos para el día miércoles las 4: 

pm, en la Sala de sesiones. 
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: Qquiero decirles que están en este proceso 

que el documento no es fácil de preparar,  lleva su tiempo,  requiere de mucho de mucho 

análisis y todas las municipalidades están en este momento en este proceso de aprobación.  

Limón no es el único que está rezagado en este proceso. Yo, la verdad corrí a hacer ese 

trabajo para no quedarnos tan poco rezagados,  porque yo tengo un plan de trabajo que 

tengo que cumplir planificado durante el año,  pero dada la importancia y la premura que 

tenemos documento y ahí, ahí lo tienen,  yo puedo participar con ustedes y estamos siempre 

en la mejor disposición.  
 
 
 

REGIDORA BROWN VOSE: En realidad,  yo quiero tal vez agradecerle el Auditor verdad,  el 

gesto que tuvo,  pero tal vez es la información, la comunicación es lo que está fallando aquí 

me entiende,  porque en realidad uno si saben y otros no saben. Aplaudo su gesto de ayudar, 

pero vieras que necesitamos pasar informados,  más informados me entiende para que se 

eviten todo esos contratiempos.  
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REGIDOR LÓPEZ BERMUDEZ: Señor Auditor, es sólo agradecerle la cooperación, me parece 

que eso es un gesto bastante bueno hay que apreciarlo. A lo que yo entiendo es que los está 

mandando para que se lea, para que nosotros lo revisemos. De parte mía y creo que la 

mayoría de este Concejo agradecemos esa cooperación suya.  ¡Muchas gracias! 
 

ALBIN VEGA MENDEZ AUDITOR MUNICIPAL: Ahí hay un par de informes que van a ir en 

correspondencia eso ya si son informes de autoría que hemos hecho y que van con copia y 

unas recomendaciones. 
 

SE ACUERDA. – Trasladar el documento a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

REGIDOR SMTIH BENETT: Justifico mi voto negativo,  porque en ningún momento este 

documento se vio en este Concejo Municipal y si el señor Auditor se presentó aquí en el mes 

de junio y por la razones fuera que se molestó,  porque por la situación que pasó y no 

explico,  él,  debió de  haber sacado otra audiencia,  porque es algo serio y no es de recibo 

que señor Auditor diga que algunos Regidores me dijeron que presentar un borrador que el 

presentará un borrador con respecto a los lineamientos que tiene que seguir la auditoría. 

Incluso todavía menciona que el señor el Asesor Legal también lo instruye.  ¡Mire!,  aquí 

debe ser claro, el señor Auditor dice que son tres puntos y en esos alineamientos tiene que 

ver  como se debe nombrar al señor Auditor y a los miembros de la Auditoria, el señor 

Auditor nos va a decir cómo se debe de hacer, cuando deberíamos de ser nosotros? 
 

 

b) Vista nota suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor Municipal, que dice: 

 

ASUNTO: ESTUDIO DE CONTROL INTERNO SOBRE EL CUMPLIMIENTO HORARIO Y EL 

CONTROL DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO DE LOS 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE LABORAN EN CECOEXA, CON BASE EN DENUNCIA 

PRESENTADA.  

 

Para su conocimiento, me permito remitir copia del informe N° 08-2019 AI/ML, preparado 

por esta auditoría interna, en el cual se consignan los resultados del Estudio de Control 

Interno sobre el cumplimiento horario y el control de asistencia, puntualidad y permanencia 

en el trabajo de los funcionarios municipales que laboran en CECOEXA, con base en denuncia 

presentada.  

Con respecto a las disposiciones del presente informe, esta Auditoria Interna es la 

responsable de verificar el oportuno y efectivo cumplimiento de dichas disposiciones.  

Este estudio se llevó a cabo en cumplimiento al Plan Anual de la Auditoría Interna en la 

sección de Atención a Denuncias.  
 

SE ACUERDA. – Trasladar el documento a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. - 
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c) Vista nota suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor Municipal, que dice: 

 

ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME N° 09-2019 AI/ML, SOBRE EL USO, CONTROL Y 

MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LA MUNICIPALIDAD DEL 

CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN.  
 

Para su conocimiento, me permito remitir copia del informe N° 09-2019 AI/ML, preparado 

por esta Auditoría Interna, en el cual se consignan los resultados del Estudio especial de 

auditoría sobre el uso, control y mantenimiento de los vehículos y maquinaria de la 

Municipalidad del Cantón Central de Limón.  
 

Este estudio se llevó a cabo en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo de la Auditoría 

Interna Municipal.  
 

Con respecto a las recomendaciones emitidas en el presente informe, esta Auditoria Interna 

es la responsable de verificar el oportuno y efectivo cumplimiento de dichas 

recomendaciones.  
 

SE ACUERDA. – Trasladar el documento a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. - 
 

 

d) Visto informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que dice: 

 

INFORME CHP-05-2019  

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  
 

FECHA DE REUNIÓN Miércoles 04 de setiembre del 2019        

HORA INICIO 04:00 pm  

HORA FINALIZACIÓN 05:00 pm  

ASISTENCIA • Jorge Arturo Calvo Villarreal 

• José Barrantes Céspedes 

• Ana Yan Leung 

• Margina Reid Reid 

• Mireya Bustos Maceo 

• Alma Maxwell Daley 

• Lic. Ricardo Boyer López (Gestor Ingresos Municipales) 

• Bach. Erick Ríos Quintero (Jefe Unidad de Presupuesto) 

• Lic. Mario Chaves Cambronero (Asesor Legal) 

• Carol Hernández Venegas (Secretaria de Comisiones) 
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Agenda del Día  
 

Atención al acuerdo SM-532-2019 “Presupuesto Extraordinario N. º 02-2019 y Plan Anual 

Operativo Presupuesto Extraordinario N. º 01-2019”  
 

Punto #1   

Esta Comisión de Hacienda y Presupuesto avoca al conocimiento del documento 

denominado Presupuesto Extraordinario N. º 02-2019 y Plan Anual Operativo Presupuesto 

Extraordinario N. º 01-2019 presentado mediante oficio AML-1514-2019 por el Lic. Néstor 

Mattis Williams – Alcalde Municipal.  

  

Vistos ambos documentos y aclaradas todas las dudas por parte del Lic. Ricardo Boyer López 

Gestor Ingresos y el Bach. Erick Ríos Quintero Jefe de la Unidad de Presupuesto esta 

Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal aprobar en todos sus términos 

el Presupuesto Extraordinario N. º 02-2019 y Plan Anual Operativo Presupuesto (PAO) 

Extraordinario N. º 02-2019; la Administración proceda conforme a derecho.  
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SE ACUERDA. – Aprobar en todos sus términos el informe CHP-05-2019, emitido por la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto.    

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Quisiera justificar mi voto negativo. Si es cierto, quisiera que 

me dijeras ¿cuándo se vio en comisión, que día lo vieron señora Presidenta? Señora 

presidenta, si usted recordará yo estuve aquí el miércoles y no vino nadie,  yo vine,  yo 

pregunté porque yo vine ese día y bueno. Está bien señora, en todo caso si lo presentaron 

ayer comisión en ningún momento el señor Boyer vino, hizo la presentación al Concejo para 

evacuarnos las dudas porque no todo el mundo puede ir a la comisión, entonces por eso mi 

voto negativo por falta la de información y que no vino aquí al Concejo a explicar el 

Presupuesto Extraordinario número dos. Nos entregaron el presupuesto y en ningún 

momento pudimos leerlo. 

 

 

e) Visto informe CAJ-15-I-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que dice: 

 
 

Informe CAJ-15-I-2019  

Comisión de Asuntos Jurídicos  

  

Fecha de Reunión  

Hora Inicio  

Hora Finalización  

                Lunes 09 de setiembre del 2019   

              04:00 pm  

              04:55 pm  

Asistencia      • Eladio Arce Coto                      • Alma Maxwell Daley  

   • Jorge Arturo Clavo Villarreal      • Mireya Bustos Maceo  

   • Susette Walters Wright             • Lic. Mario Chaves Cambronero   

  

Agenda del Día  

  

1. Atención del acuerdo SM-551-2019  

  

La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos se avoca al conocimiento del acuerdo SM-

551-2019 que contiene el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 

Número 70 celebrada el lunes 02 de setiembre 2019 cuyo contenido en la lectura y remisión 

del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la señora Silvia Moss Isaac y Jerry Wilkins 

Maddle contra el acuerdo SM-519-2019 tomado en Sesión Ordinaria Número 69 del lunes 26 

de agosto 2019 y dictamina de la siguiente manera:   
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ANTECEDENTES:  

Primero: Que por nota suscrita por la señora Silvia Moss Isaac cédula 7-055-0952 expone 

que la misma es para “solicitar un permiso para elaborar un stand para la semana del 24 de 

agosto al 01 de setiembre del año en curso, Que dicho fin es para actividades sociales y vena 

de comidas, refrescos con y sin alcohol.  

 

Segundo: Que según consta en el ACUERDO SM-467-2019 el Concejo Municipal en la Sesión 

Ordinaria Numero 67 celebrada el lunes 12 de agosto del 2019 bajo Artículo V inciso acordó 

lo siguiente: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Silvia Moss Isaac los días del 24 de 

agosto al 01 de setiembre del año en curso para ubicarse en el terreo a utilizar es de Riquiti 

Rocket S. A 25 metros norte y 25 mts oeste de Soda Patty.   

 

Tercero:  Según consta en el oficio SM-519-2019 el Concejo Municipal de Limón en la Sesión 

Ordinaria Numero 69 celebrada el día Lunes 26 de agosto del 2019, bajo articulo III inciso a) 

dispuso lo siguiente en lo conducente: PRIMERO: Que al amparo de la normativa supra 

indicadas , consideraciones arriba expuestas y el análisis correspondiente REVOCAR dejar 

sin valor ni efecto alguno por razones de interés público , mérito y conveniencia el acuerdo 

adoptado en la Sesión Ordinaria 67 celebrada el Lunes 12 de agosto 2019 bajo artículo V y 

dejar sin valor ni efecto el ” permiso “ otorgado a la señora Silvia Moss Isaac para la 

explotación comercial de actividades sociales de expendio de venta de comidas refrescos con 

y sin alcohol (1 patente temporal ) durante los días del 24 de agosto al 01 de setiembre y 

para ubicar en el terreo sigo en 25 metros al norte y 25 metros al oeste de Soda El Patty.  

 

Cuarto: Que mediante memorial con razón de recibido de fecha 30 de agosto 2019 en la 

Secretaria Municipal consta que mediante memorial suscrito por Silvia Moss Isaac y Jerry 

Wilkins Maddle exponen que “presentamos formal APELACIÓN en contra del 

acuerdo tomado por el honorable concejo municipal en serio (sic) ordinaria numero 69 

celebrada el lunes 26 de agosto del 2019”.  

 

Quinto: Que como fundamento PRIMERO de la acción recursiva de alzada los recurrentes 

señalan que “mediante acuerdo SM-.467-2019 se acordó aprobarnos el permiso solicitado 

por la señora Silvia Moss Isaac los días del 24 de aposto al 01 de setiembre del año 

en curso para ubicarse en el terreno a utilizar es de Riquiti Rocket S. A. Dicho terreno cumple 

con todos los requisitos para la venta de comidas y cuenta con servicios sanitarios.  Además 

de que como se indica en el acuerdo SM-567-2019 cuenta con todos los requisitos del curso 

de manipulación de alimentos.   

 

Sexto: Que como fundamento SEGUNDO: de la acción recursiva se expone que “el permiso se 

otorgó el día 13 de agosto del 2019 según acuerdo SM-467-2019 de lo cual ser adjunta copia 

y es igualmente ilegal y extemporáneo revocar el permiso mediante acuerdo del 27(sic) de 

agosto 2019 casi quince días después de otorgado el     
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Permiso.  
 

Séptimo: Que como fundamento TERCERO de la acción recursiva se expone que “es total y 

absolutamente violatorio lo que pretende el concejo municipal al querer revocar el permiso 

otorgado hace más de 15 días, lo pretendido no se ajusta a derecho.  
 

Octavo: Que como pretensión de la acción recursiva se pide lo siguiente: 1-Solicitud para 

que se acoja la apelación formulada y se permita cumplir con el plazo del permiso 2- Que se 

cumpla con el plazo de funcionamiento otorgado hasta el primero de setiembre del 2019 3. 

Que de lo contrario solicita que la Municipalidad nos cancele lo que dejaremos de percibir 

por los días restantes.  
 

Noveno: Que como se constata del memorial presentado la acción recursiva presentada es 

DE APELACIÓN únicamente y no contiene pretensión expresa de REVOCATORIA y por tanto 

lo que corresponde en Derecho es la tramitación del mismo como pretensión de 

conocimiento y resolución de alzada.   

 

SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO Y EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR  

  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 8773 del 01/09/2009 publicada en La Gaceta 

Número 195 del miércoles 07 de octubre 209 se reformo el artículo 156 del Código 

Municipal cuyo textual actual es el siguiente:” Los recursos de revocatoria y apelación ante el 

Concejo deberán interponerse en memorial razonado dentro de quinto día. La apelación 

podrá plantearse sólo por ilegalidad, la revocatoria también podrán estar fundada en la 

inoportunidad del acto. El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria 

siguientes a la presentación. La apelación será conocida por el Tribunal Superior 

Contencioso Administrativo.  

  

Ahora bien,  siendo que los recurrentes solamente presentan RECURSO DE APELACIÓN y no 

contiene RECURSO DE REVOCATORIA lo que corresponde es que comprobada la 

presentación en tiempo de la acción recursiva como en efecto lo ha sido pues el memorial se 

encuentra presentado en tiempo, proceder de la siguiente manera:  Interpuesto el recurso 

de apelación, la municipalidad elevará los autos al conocimiento del Tribunal previo 

emplazamiento a las partes y demás interesados por el plazo de cinco días , quienes deberán 

señalar medio, lugar o forma para escuchar notificaciones, dentro del perímetro judicial de 

San José,   

 

En consecuencia, la Comisión de Asuntos Jurídicos emite dictamen y recomienda al Concejo 

Municipal adoptar los siguientes acuerdos:  
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UNO: Elevar y trasladar el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los ciudadanos Silvia 

Moss Isaac y Jerry Wilkins Maddle formulado contra el acuerdo adoptado por el Concejo 

Municipal en la Sesión Ordinaria Número 69 celebrada el día lunes 26 de agosto 2019.  

 

DOS: Que se debe citar y emplazar a los recurrentes a saber: Silvia Moss Isaac y Jerry Wilkins 

Maddle en el correo electrónico: derickfoster@hotmail.com y a la Alcaldía Municipal como 

representante legal de la Municipalidad de Limón, en su despacho Edificio Palacio Municipal 

Nuevo 4 piso. Se cita y emplaza a los recurrentes y las otras partes interesadas para que 

dentro del plazo de CINCO días comparezcan ante los oficios del Tribunal Contencioso 

Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José Calle Blancos 

Goicoechea Anexo A Antiguo Edificio Motorola en su condición de jerarca impropio 

municipal a hacer valer sus derechos y pretensiones.  
 

Se les previene señalar lugar o medio para escuchar notificaciones con el apercibimiento de 

que, en caso de señalar oficina o lugar, la misma debe ser ubicada dentro del perímetro 

judicial del II Circuito Judicial de San José Sede Goicoechea.  De señalar fax como medio para 

recibir notificaciones se apercibe que el mismo debe ser de uso exclusivo para recibir 

notificaciones, no pudiéndose usar como telefax y en caso de señalar correo electrónico el 

mismo debe estar previamente autorizado por el Poder Judicial. Notifíquese a los 

interesados.  

Debe la Secretaria Municipal a conformar el expediente que contenga ÚNICAMENTE los 

atestados del caso, el cual se debe certificar debidamente con su correspondiente foliatura 

conforme al Código Procesal Contencioso Administrativo.  

 

SE ACUERDA. – Aprobar en todos sus términos el informe CAJ-15-I-2019, emitido por la 

Comisión de Asuntos Jurídicos.     

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 

 
f) La Presidencia convoca con prioridad alta a las siguientes Camisones Municipales:  

 

Mercado miércoles 11-09-201  a las 2: pm 

Hacienda y Presupuesto 11-09-201  a las 03:30 pm 

Asuntos Jurídicos 11-09-201   a las 4: 30 pm  

Todas las reuniones a desarrollarse en la Sala de sesiones. 

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 
 
 

g) Vista nota remitida por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal, que dice: 

 

A través de la presente y en seguimiento al Acuerdo Municipal SM-165-2019, inciso d, donde 

se solicita a la Administración brindar informe sobre la situación actual del tramo #115.  

 

mailto:derickfoster@hotmail.com
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Sobre el particular, este despacho procede a remitirles criterio legal (adjunto) emitido por la 

Asesora Legal de la Alcaldía Municipal; lo anterior con la finalidad de que Honorable Concejo 

pueda tomar una decisión al respecto. 

 

CRITERIO LEGAL 

 

Atentamente me permito saludarlo, V a la vez atender la solicitud enviada a su Despacho, 

por parte del Concejo Municipal, mediante acuerdo que es artículo 111, inciso d) de la sesión 

ordinaria celebrada el día 25 de marzo del 2019, en los siguientes términos:  

 

La naturaleza jurídica del Mercado Municipal según nuestra normativa V jurisprudencia es 

de bien demanial. Veamos, dice la jurisprudencia lo siguiente: “(...). (...) V). - EL 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES MUNICIPALES. Se alega en la acción que, a los arrendatarios 

de locales en mercados municipales, se les debe aplicar el mismo régimen jurídico que el 

inquilinato privado, como ha quedado dicho. La Sala no acoge el argumento de la acción. 

Además de lo dicho en los considerandos anteriores sobre la naturaleza de los bienes 

demaniales, resulta importante recordar lo va expresado por esta Sala en la Sentencia NO. 

893-93 de las nueve horas treinta V tres minutos del veinte de febrero de mil novecientos 

noventa V tres, en un recurso de amparo en el que se analizó la misma materia: «Establecido 

el carácter demanial del bien, va de suyo que la explotación de un puesto en el mercado no 

constituye una simple relación de alquiler, pues conlleva para el particular una forma de uso 

V aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público determinadas facetas 

del servicio prestado. En efecto, quien explota el tramo desempeña una actividad comercial 

privada, ciertamente, pero en un lugar municipal ad hoc V con una inmediata finalidad -La 

causa misma de que el puesto se le adjudique-: el mantener un centro de intercambio local 

para facilitar el expendio V abastecimiento de artículos de primera necesidad, un servicio 

municipal típico V tradicional. Por lo demás, si examinamos ahora el caso bajo el ángulo de 

las normas que rigen la relación entre la administración municipal V el titular del puesto, 

encontramos un clausulado reglamentaria expresión de la inmediata finalidad pública de la 

adjudicación, lo que la caracteriza como constreñida al derecho público, pues el régimen 

privado es regido por la autonomía de la voluntad (artículo 28 constitucional) V hay aquí 

una relación reglamentaria exorbitante de derecho común. Sentado lo anterior, las 

formalidades relativas al trámite de "arrendamiento" de los tramos, previstos por la propia 

Ley 7027, cuyo artículo 5 es invocado para fundamentar el presente recurso, son relativas al 

"arrendamiento" de un bien demanial de las municipalidades V el propio concepto de 

"arrendamiento" no es feliz, o, mejor dicho, no es expresivo del conjunto de relaciones 

derivadas de la adjudicación, habida cuenta del haz de obligaciones impuestas al titular del 

puesto ...» De todo lo anterior resulta que el arrendamiento de locales comerciales en los 

mercados municipales, es materia sujeta al Derecho Público; por ello no le son aplicables las 

reglas del Código Civil en cuanto a arrendamientos, ni las de la Lev de Subsistencias V sus 

reformas, en lo que corresponda V en consecuencia, los titulares de los derechos reales 
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administrativos sobre los locales comerciales, no están en condiciones de igualdad con los 

titulares de contratos de inquilinato V en cuanto a este extremo la acción resulta 

improcedente”. III. Dado que lo planteado por el accionante tiene, como se indicó su propio 

procedimiento, establecido por ley y que si el accionante no está de acuerdo con lo dispuesto 

por el Tribunal Superior Contencioso Administrativo puede impugnar lo dispuesto en un 

proceso contencioso administrativo, procede rechazar por el fondo el recurso." Ibídem. Voto 

3212-96 de 28 de junio de 1996. En el mismo sentido, pueden verse, entre otras las 

siguientes resoluciones: 3257-96 de 10 de julio de 1996, 4815-96 de 13 de setiembre de 

1996 y 5894-96 de 1 de noviembre de 1996.  

 

Al respecto la propia jurisprudencia de la Sala Constitucional lo ha definido como: 

"Establecido el carácter demanial del bien, va de suyo que la explotación de un puesto en el 

mercado no constituye una simple relación de alquiler, pues conlleva para el particular una 

forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público 

determinadas facetas del servicio prestado. En efecto, quien explota el tramo desempeña 

una actividad comercial privada, ciertamente, pero en un lugar municipal ad hoc y con una 

inmediata finalidad -la causa misma de que el puesto se le adjudique-: el mantener un centro 

de intercambio local para facilitar el expendio y abastecimiento de artículos de primera 

necesidad, un servicio municipal típico y tradicional." Voto N" 893-93 de las 9:33 horas del 

20 de febrero de 1993.  

 

Ha señalado también que: "Conforme lo declaró esta Sala en el Voto No. 893-93 de las nueve 

horas treinta y tres minutos del veinte de febrero del año en curso, toda construcción de 

locales destinados en forma permanente a un uso de utilidad general, impone que esos 

bienes sean considerados como demaniales, como por ejemplo en el caso de los locales 

comerciales en mercados municipales o en este caso, de los construidos en las terminales 

para el servicio de autobuses. Lo normal en estos casos, es que el Gobierno Local construya 

las instalaciones y las dé en arriendo a los particulares; el vínculo que surge de esta relación 

no constituye un simple alquiler, en los términos del derecho común. Para el particular 

constituye una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que queda regulada por 

el derecho público. (Véanse Considerandos Segundo, Tercero y Cuarto). El dominio público, 

entendido como una suma de bienes, sujeto a un régimen jurídico especial en razón de la 

afectación de esos bienes a un fin de utilidad pública, impone reglas distintas a las que 

regulan la propiedad privada, puesto que queda sujeto al Derecho Administrativo, según se 

afirma en la más calificada doctrina al respecto, y como sobre estos bienes se pueden 

realizar válidamente negocios jurídicos, entonces se trata de los llamados "Derechos Reales 

Administrativos". En virtud de esta figura jurídica, el particular se vincula con la 

Administración titular del derecho por la vía del simple permiso o la concesión, según 

corresponda. En el caso de locales comerciales, la forma normal que la Ley ha concebido, por 

la que se puede adquirir la titularidad de un derecho de arrendamiento de un local 

municipal, es el remate público," Voto 5789-94 de 5 de octubre de 1994.  
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Esto está claramente establecido en el Reglamento del Mercado Municipal del Cantón 

Central de Limón, en los artículos 5° y 6° que dice este último: "(...) Artículo 6°. - De la 

naturaleza jurídica del bien municipal. - El mercado municipal tiene es un bien demanial 

propiedad del municipio. En esa condición no es un bien transferible a causahabientes a 

título universal conforme a las reglas del Derecho Universal. Tratándose de una concesión 

intuita personae las cesiones de derechos de arriendo que se realicen entre inquilinos 

conforme al derecho civil y comercial; deben hacerse  tomando en consideración que el 

cesionario debe reunir las mismas características y condiciones del cedente. En el capítulo 

correspondiente se regulará lo referente a esta materia. ( ... )".  

 

Por otra parte, los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública indican expresamente que los funcionarios públicos, se encuentran 

sometidos al bloque de legalidad y que solo pueden realizar aquellos actos, que 

expresamente, se encuentran autorizados en el ordenamiento jurídico.  

 

El artículo 71 del Código Municipal indica en lo que interesa: “(...) Artículo 71.-_ La 

municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 

contratos permitidos por este Código y la Ley de contratación administrativa, que sean 

idóneos para el cumplimiento de sus fines. Las donaciones de cualquier tipo de recursos o 

bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a favor de otras personas, solo serán 

posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin embargo, las 

municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los 

miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, 

siempre que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e instituciones 

autónomas o semiautónomas, que a su vez quedan autorizadas para donar directamente a 

las municipalidades. Cuando la donación implique una desafectación del uso o fin público al 

que está vinculado el bien, se requerirá la autorización legislativa previa. Podrán darse 

préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, siempre que exista el convenio o 

contrato que respalde los intereses municipales. A excepción de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, las municipalidades podrán otorgar ayudas temporales a vecinos y vecinas del 

cantón que enfrenten situaciones, debidamente comprobadas, de desgracia o infortunio. 

También, podrán subvencionar centros de educación pública, beneficencia o servicio social 

que presten servicios al cantón respectivo; además, las municipalidades podrán otorgar 

becas de estudio a sus munícipes de escasos recursos y con capacidad probada para 

estudiar. Cada municipalidad emitirá el reglamento para regular lo anterior. ( ... )".  

 

Hasta aquí, queda claro que la municipalidad no puede autorizar donaciones ni 

condonaciones.  

 

No obstante, de la integración del ordenamiento jurídico, puede dictarse normas basadas en 

la oportunidad y conveniencia, cuando dichos actos sean razonados. Esto al amparo de los 
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numerales 4º, 7º, 8º y 10 de la Ley General de la Administración Pública. Esta máxima de la 

discrecionalidad está sometida al ordenamiento jurídico y ese sentido lo máximo que se 

permite realizar es un arreglo de pago conveniente a los intereses de las partes, previa 

valoración y emisión de la autorización del Concejo Municipal, en apego a la Ley Nº. 2428 Y 

Nº. 7027.  

Dejo de esta forma rendida el informe solicitado.  

 

SE ACUERDA. – Aprobar el informe remitido por el Lic. Néstor Mattis Williams, sobre la 

situación del tramo #115 del Mercado Municipal.      

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. - 

 h) Vista nota suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal, que dice:  

 

Se remite resolución N° 459-2019 de la denuncia del señor José Delgado Delgado contra la 

Municipalidad.- 

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 

 j) Vista nota suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Vicealcaldesa, donde 

remite oficio OVAM-473-2019, brindando respuesta y seguimiento al acuerdo SM-299-2019 

de mociones varias de los Regidores Barrantes Céspedes, Watson Vassell y López Barrantes. 

EL CONCEJO TOMA NOTA.-. 

 
 

k) Vista nota suscrita por el Lic. Fabricio Prado Cubero, que dice: 

 

Por medio de la presente el suscrito Lic. Fabricio Prado Cubero en la calidad administrador 

de Unión Comercial de Costa Rica, S.A. Gollo 05 Boulevard, solicitamos de manera muy 

formal y respetuosa el visto bueno para contar con el Boulevard para una actividad 

comercial de mi representada para los días 3,4,5 y 6 de octubre del 2019.  

Contacto: 2758 0280 Correo  

Electrónico: admon_005@unicomer.com 

 

SE ACUERDA. – Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Fabricio Prado Cubero. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. - 
 

 

m) Vista nota remitida por el Lic. Néstor Mattis Williams- Alcalde Municipal, que dice: 
 
La presente es con fin de remitir nota suscrita por el señor Mario Fco Piedra Díaz, presidente 
Club Rotario de Limón, la cual solicita un espacio físico o instalación con la cual se les sea 
posible implementar un "CENTRO DE Gestión DE PROYECTO"  
 
Importante mencionar que los interesados indicaron que correrían con los gastos, para 
acondicionar el espacio que se les estaría facilitando.  

mailto:admon_005@unicomer.com
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SE ACUERDA. –Autorizar al Alcalde Lic. Néstor Mattis Williams, para que entable un 
convenio de cooperación entre el Club Rotario y la Municipalidad del Cantón Central de 
Limón, donde se autorice el uso de un espacio físico en el segundo piso del Antiguo Edificio 
Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. - 
 
 

n) Vista nota remitida por el MBA. Cinthya Arrieta Brenes- Vice Alcaldesa Municipal, 

que dice: 

 

Por medio de la presente remito oficio CEUN-18-2019, del programa Casitas de Escucha, en 

la cual invitan a ser partícipes del evento “Del barrio par barrio" y a la vez solicitan la 

autorización y gestión para hacer uso del Boulevard del rompeolas de Cieneguita el día 

sábado 26 de octubre del 2019.  
 

Además, se adjunta nota de la A.D.I. Cieneguita, en la cual le otorgan el permiso a 

Fundamentes para que realicen dicha actividad.  

Contacto: 83650511 o 88373428 

 

SE ACUERDA. –Autorizar el permiso de uso del Boulevard el Rompeolas en barrio 

Cieneguita, y se traslada a la Administración Municipal la solicitud para que valore la 

posibilidad del préstamo de la tarima, equipo de audio y un toldo con montaje y desmontaje. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

o) Vista nota suscrita por la MSc. Marlyn Hutchinson Grant, que dice: 
 
Reciba un cordial saludo y a la vez comunicarle que esta calle pública que va desde el Río 
Murillo donde se encuentra el puente amarillo hasta el terreno del cementerio de 
asentamiento Bananito Norte.  
 
Los vecinos de este sector ya acondicionaron la vía cortando los árboles, corriendo las cercas 
hasta conseguir una medida de 10 metros; por lo tanto, solicitando vehementemente que 
nos coloque en la lista de camino a lastres, asfaltar o adoquinar y a la vez se nos comunique 
la posible fecha.  
 
SE ACUERDA. –Trasladar a la Administración Municipal para que le dé seguimiento a la 
solicitud.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
 
 

p) Vista nota suscrita por la señora Ligia Ester Barquero Villarreal, que dice: 
 
 

La Junta Directiva de La Filial de Limón de la Red Costarricense de Mujeres Municipalitas les 
brinda un caluroso saludo.  
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Tenemos el agrado de invitar a las compañeras del Concejo Municipal a participar en el 
TALLER TRICANTONAL el día jueves 12 de septiembre de 2019 en el cantón de Talamanca. 
"En Cahuita. Casa de la Cultura”. 
 
FECHA: jueves, 12 de setiembre de 2019. Dando inicio a las 9:00 a. m.  
 
Se le solicita la respectiva colaboración de parte del Concejo Municipal o quién corresponda, 
en considerar facilitar viáticos o transporte.  
 
Teléfono: 60781212  
 
SE ACUERDA. - Asignar a Betty MC Leod Wilson, Johanna Vanessa Watson Martínez, Alma 
Maxwell Daley, Ana Cecilia Yan Leung, Sussette Dianna Walters Wright; para que participen 
de actividad con sus viáticos de Ley.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
 

 
q) Vista invitación sobre la Co- Creación del IV Plan de acción Nacional del Gobierno 

Abierto al Taller Región Huetar Atlántica para el día 13 de setiembre del presente año. 
EL CONCEJO TOMA NOTA.- 
 

r) Vista nota suscrita por el señor Walter Solano Salazar, que dice: 
 

Buen día estimados señores es un gusto en saludarlos de antemano mi objetivo es hacerle 

saber que soy un joven emprendedor y me dedico a la venta ambulantes en nuestra Linda 

provincia de Puerto Limón, mi nombre es Walter Solano Salazar, Céd. 1-1495 066. Durante 

muchos Años vendí granizados en el parque Vargas de Puerto Limón junto a mi padre que en 

paz descansé, salimos adelante con humildad y sacrificios durante todos esos años teníamos 

una patente ambulante de granizados y golosinas salía a Nombre de Enrique Solano Calvo, 

pero ustedes por orden de Ministerio de salud tuvieron que anular esas patentes. Y yo sigo 

con la tradición familiar vendiendo en las playas, oh en el centro. Quería solicitar con todo 

respeto que se merecen un permiso temporal para poder llevar mis alimentos a la casa sin 

ningún miedo que me lo lleguen a decomisar Muchas gracias a todos ustedes por su Buena 

labor  

Contacto: 72-02-90-99 
 
SE ACUERDA. – Aprobar un permiso provisional para venta de copos y golosinas 
únicamente en Playa Piuta.    
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
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ARTICILO V.-  LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 67. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 67. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA.- 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 68. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 68. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA.- 

 
 
AL SER LAS VEINTE  HORAS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 

 
 
FAURICIO CRUZ GÓMEZ                              MARGINA REID REID 

SECRETARIO  MUNICIPAL A,I                     PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

LIC. NÉSTOR MATTIS WILLIAMS 

ALCALDE MUNICIPAL 


